
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	4555	-	Decreto	Nº	1790
MODIFICANSE	LOS	ARTICULOS	22	Y	26	DE	LA	LEY	Nº	4418

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTÍCULO	1.-	Modifícanse	los	Artículos	22	y	26	de	la	Ley	4418,	los	que	quedarán	redactados	de	la	siguiente	manera:
"ARTICULO	22.-	Las	Asambleas	Ordinarias	estarán	en	condiciones	de	sesionar	cuando	en	la	primera	convocatoria	se	encuentren	presentes	la
mitad	más	 uno	 de	 los	 Colegiados.	 Luego	 de	 transcurrida	 una	 hora,	 si	 no	 se	 hubiere	 obtenido	 el	 quórum	 previsto,	 podrá	 realizarse	 una
segunda	convocatoria,	en	cuyo	caso	sólo	será	necesario	la	presencia	de	un	tercio	de	los	Colegiados”.
“ARTICULO	 26.-	 Las	 Asambleas	 Extraordinarias,	 estarán	 en	 condiciones	 de	 sesionar	 cuando	 en	 la	 primera	 convocatoria	 se	 encuentren
presentes	 la	 mitad	 más	 uno	 de	 los	 Colegiados.	 Luego	 de	 transcurrida	 una	 hora,	 si	 no	 se	 hubiere	 obtenido	 el	 quórum	 previsto,	 podrá
realizarse	una	segunda	convocatoria,	en	cuyo	caso	solo	será	necesario	la	presencia	de	un	tercio	de	los	Colegiados”.

ARTICULO	2.-	De	forma.

****	Esta	normativa	fue	impresa	desde	el	Digesto	Catamarca	-	https://digesto.catamarca.gob.ar	-	19-04-2026	20:48:55
	

Ministerio	de	Planificación	y	Modernización	
Secretaría	de	Modernización	del	Estado	|	Dirección	Provincial	de	Sistemas	y	Simplificación	Administrativa


